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chas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la. producción 
de la zona y para los agricultores afectados. 

En su vir·tud. este Ministerio se ha servido disponer: 

iPrimero.-Se aprueba el Plan de Mejocas Territol-lales y 
Obras de la zona de Santa MalfÍa de Ribarredonda (Burgos) , 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 10 de noviembre de 1966 

Segundo.-De acuerdo con lo dispues to en el articulo 84 de 
la. Ley de Concentración P¡¡¡rcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento, y como mejoras agrícolas realizadas 
con motivo de la concentración, el abastecimiento de aguas. 
estableciéndo.se para éstas una subvención del :ro por 100. 
siendo el plazo de ,devolución del anticipo del 70 por 100 res
,tante de diez años. 

Tercero.-La red.acclón de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de, Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustllirán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras. 30 de 
octubre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967' terminación de las obras. 30 de 
octubre de 1969. 

Abastecimiento de aguas.-Fechas limites : Presentación de 
proyectos, 31 de diciembre de 1967 ; termina.ción de las obras. 
30 de octubre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración iP·arcelaria y Ordenación Rural se dict¡¡¡rán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV n. pa.ra su conocimiento y efectos 
oportu~os. 

Dios guarde a VV. n. muchos años 
Mad·rid. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direc·tor ' 
del Servicio Nacional de Concentración ParcelarIa y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 18 de Octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mej oras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Lo
renzo de Seira (La Coruña) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de enero de 1964 se de
cla.ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria d~ la 
zona de S¡¡¡n Lorenzo de Seira (La. Corufta) 

. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de CO!Ilcentración Parcelaria y Ordenación 
RtÍral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
ea ¡Plan de Mejoras Terfi.:,oriales y Obras de la. zona de 
Sán Lorenzo de Seira (La Coruña.). Exanúnado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamen·te clasificadas en los grupos que determina 
el ar.tículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayOres beneficios p¡¡¡ra la produeciÓlll de la 
zona. y para los agricultores afectados 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

iPrimero.-Se aprueoa el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Lorenzo de Seir'a (La Coruña), cuya 
concentración parcelada fué dec1ar·ada de ut ilidad pÚblica or 
Decreto de 16 de enero de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar·t1culo 84 de 
Ja. Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
lIloviembre de 1962 y Decreto 1722, de 6 de septiembre de 1961. I 
se consideran como obra9 inherentes o necesa,rias a la concen
tración parcelaria las redes de caminos, la red de saneamien.to 
y la rotUTación de terrenos incluídas en este ¡Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
olras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración ¡Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a loo siguientes plazoo: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31 de diciembre de 1007; terminación de las obras. 30 de 
noviembre de 1969. ' 
. Red de saneamiento.-F'echas . limites: !Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 30 de 
noviembre de 1969. 

Roturación de terrenos.-Fechas limites: Presentación de 
ployectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras. 
30 de noviembre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servlclo Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor lliplicación de CU!IJl;to se dispo¡ne 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n . para 'su 'conocimiento y efec,~ 
opoctunoo. 

Dios guarde a VV. n . muchoo años 
Madrid. 18 de octubre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DireetOl' 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural 

" 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Pe
dro Bercianos (León) 

lImos. Sres.: Por Decrero de 7 de diciembre de 1961 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Pedro Bercianos (León). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refllndido de 8 de noviembre de 196,2, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Pedro Bercianos (León) . Examinado el referido Plan. 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas e" los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para qUe de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agriCUltores afectados. . 

En su virtud. este MinIsterio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Pl¡¡¡n de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Pedro Bercianos (León), cuya con
centración parcelaria fué declarada de . utilidad pública por 
Decreto de 7 de diciemore de 1961. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento illcluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concent ración Parcelaria y Ordenación Ru- , 
ral y se ajustarán- a los siguientes plazos: 

Redes ' de' caminos.- Fecnas limites: Presentación de proy -
tOS,' l de marzo de 1968; terminación de las obras. 1 de ju 10 
de 1969. . 

Red de saneamiento. - Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1968: terminación de las obras. 1 de 
junio de 1969 

Cuarto.-Por la Direcclon del Servicio Nacional de oncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dict!lirán 1 normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden ' . 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios gU'.l.rde a VV. n. muchos años 
Madrid. ' 18 de octubre de 1967. 

DlAZ-AM!BRONtA 

Ilmos. Sres. Subsecretario <le este Dep!llrtamento y DirectoT del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.
ción Rural, 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de ,concentración parcelaria de Galle
Quillos de Campos (León). 

Ilmos. Sres.: Por DeCl:eto de 10 de septiembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Galleguillos de Campos (León). de la Comaro¡¡. de Or
denación Rural de Sahagún. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
.terio el Plan de Mejoras TerritoriRles y Obl:as de la zona de 
Galleguillos de Campos (León) . Examinado el referido Plan. 
este Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar-


